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MUNIC¡PALIDAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 0I65.2022-MDP
Pacasmayo,2S de setiembrt del2022

ELArcAIDE DE TAMUNICIPAJIDAD DISTRNAI. DE PACA§MAYO

YISll):
El expediente No.5566-2O22, prcsentado por don Adolfo Segundo Capristan

Paftazaman, sobrc inclusión en la planilla única de remuneraciones de la
Municipalidad Distrital de Pacasmayo.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Politica del Estado en su aftículo 194o otorSa autonomía
a las Municipalidades, la que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, lo que es

concordante con lo establecido en el articulo Il del Título Preliminar de la IÉy No

27972 - Iry Orgánica de Municipalidades, la cual señala que los gobierr,tos locales
gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia;

Que, mediante expediente No.5566-2O22, don Adolfo Segundo Capristan
Pairaz.aman solicita su incorporación a la planílla única de remuneraciones de la

unicipalidad Distrital de Pacasmayo, argumentando que ingreso a prestar selvicios
la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, con fecha 01 de enerc de 2O2O,

realizando primigeniamente las funciones como asistente de la Sub Gerencia de
Desarrollo Fronómico, luego tiscalizador Municipal se8ún Resoluciones Gercnciales
No 227-2O20-GM-MDP y 419-2O2O-GM-MDP, paru después cumplir funciones
actualmente de gestor de sistemas informáticos de la Unid¿d de Tesoreria, funciones
que ha venido desempeñando de manet? ininterrumpida;

Que, sostiene el solicitante que, las funciones enunciadas precedentemente las
venido rcalizando de manera personal, permanente, con subordinación (con

pendencia en la líne¿ de mando) percibiendo por ello una remuneración, siendo la
última de S/.1,70O.0O soles, amparando su solicitud en lo dispuesto en la Ley N"
24041, conclvyendo que con estos hechos se ha pretendido dísfrazar una relación
laboral equivocadamente con las órdenes de servicio, lo que motiva que su petición

fundada en su oporh¡nid ad, para cuyo efecto adjunta los medios probatorios que
sidera convalidada su solicitud;
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Que, el articulo 4ü de la Constitución Política del Peru señala: "la ley regula
el ingreso a la carltra administrativa, y los dercchos, deberes y responsabilidades de
los servidores públicos. No están comprendidos en dicha carrera los funcionarios
que desempeñan cargos políticos o de confianza. Ningún funcionario o servidor
público puede desempeñar más de un empleo o cargo público rrmunerado, con
excepción de uno más por función docente";

Que, en ese orden, la Ley No 28175 - Iry Marco del Empleo Publico,
aplicable a todas las personas que prestan servicios remunerados bajo subordinación
para el Estado, establece en su artículo 5o que "El acceso al empleo público x. realiza
mediante concurso público y abierto, por grupo ocu pacional, en base a los méritos y
capacidad de las personas, en un Égimen de igualdad de oportunidades";
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Que, sobrc el contrato de Locación de Servicios, el artículo 1764o del Código

Civil señata que 'por la locación de servicios el locador se obliga, sin estar

bordinado al comitente, a prestarle sus servicios por cierto tiempo o pata un
bajo determi nado, a cambio de una retribución". En el prcsente caso, se advle fte

ue don Adolfo Segundo Capristan Pairaz.aman prcstó sus servicios no personales

Que, a tenor de lo dispuesto por el numeral 1'1) del articulo IV del Título
preliminár del TUO de la l-ey del Procedimiento Administrativo General, aprflb,:do
por D.S. No OO4-2OI9-JUS, "l¿s autoridades adminisrativas deben actuar con

iespeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentrc de las facultades que le estén

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas", y, dentro de

ese contexio, el artículo 12o del Decreto Legislativo 276,1-ey de Bases de la Cartera
Administrativa señala que constituye uno de los requisitos para el ingrtso a la
carueru adminístrativa, "(...) d) Pr€sentarse y ser aprobado en el concurso de

admisión";

Que, el articulo 28o del D.S. No OO5-90-PCM qlue aprueba el Reglamento de

h l-ey áe Bases de la Canera Administrativa dispone que el ingreso a 
- 
la

administración pública en la condición de servidor de canera o de servidor
contrafAdo para labores de naturaleza permanente se efectua obligatoriamente
mediante cohcurso. la incorporación a la carrera Administrativa será por el nivel
inicial del grupo ocupacional al cu.al postuló. Es nulo todo acto administrativo que

contravenga la presente disposición;
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por más de dos años;

Que, en conclusión, el ingrcso a la administración pública bajo los alcances

del Decreto Iegislativo N' 276, ya sea como se¡vidor de catrera (nombrado) o

seruidor contratado por servicios penonales para laborcs de nalutaleza permanente
(contrato), se produce siempre a traves de mncurm público;

Que, el solicitante invoc¿ las órdenes de servicios, donde se verifica el pgo de
una coniraprnestación como rctribución por la que §e emite el respectivo rccjb9 p9r
honorarios, y que por tanto no genera vínculo laboral alSuno, no existiendo
beneficios sociales;

Que, mediante Informe N'. 806-2022-MDP/ÍAG, la Unidad de Lqgística

la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, da cuenta que el solicitante se encuentra
calidad de locador, es decir en mérito a una contratación de locación de

cÁ S
rvtclos;

Que, de lo actuado se advierte que se esli solicitando el reconocimiento de
una rrlación labral a plaza indeferminado bajo el Égimen laboral del Decreto
Irgislativo No 276 desde el 01 de enero de zozo,hasta la actualida¡d, por considerar
qu? su relación laboral se ha desnaturalizado; lo que finalmente llevaría a

incorporarlo a la administración pública bajo un contrato laboral a plazn
indeterminado, y a pncnunciarse por la invalidez de los contratos de se rvicios
suscritos entre ambas partes;
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Estando a lo expuesto, con las atribuciones conferidas por el artículo 2Ú de la

loy No 2797 2, Orgánióa de Municipalidades;

RXSUELW:
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1o.- DECI RAR INFLJNDADA la solicitud prcsentad¿- por don Adolfo

übrittuiiiiruuman sobre inclusión en planilla ú1ica i¡ remuneraciones

,.iIip¡i¿rJ óiitrital de Pacasmayo, confotme a los fundamentos de lal¿M
presente Resolución.

Arüculo 2".- NC/IIFICAf,con la prtsente Resolución la parte intercsada'

Ardculo 31- DISFOMR que, con la presente Resolución queda agoada la vía en esta

sede.

REGISITXSE, COMUMQUISE Y CI'MPIA§D.

Prct!{ÁY0
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